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Asociación de Sordos de Chile®

Fundada el 24 de Octubre de 1926

Afiliada a la World Federation of the Deaf. 


ATTN: Señor Jorge Araya, 

Secretario del Comité de Derechos de Personas con Discapacidad, 

Alto Comisionado de Derechos Humanos de Naciones Unidas.

DE: Gustavo Vergara Navarro, 

Presidente Asociación de Sordos de Chile, 

Representante RED CHILE SORDOS. 

ASUNTO: presenta informe sobre implementación de CDPD en Chile desde la perspectiva de la comunidad Sorda nacional. 
Santiago de Chile, martes 25 de agosto de 2015. 
Señor Jorge Araya,
Secretario del Comité de Derechos de Personas con Discapacidad,
En mi calidad de Presidente de Directorio y representante de la corporación de derecho privado Asociación de Sordos de Chile®, ASOCH®, rut: 82.658.100-K, afiliada a la World Federation of the Deaf, y por las siguientes organizaciones sociales de la RED CHILE SORDOS: 1. ORGANIZACIÓN DE JÓVENES Y ADULTOS SORDOS DE ARICA, ciudad de Arica, XV Región de Arica y Parinacota, rut: 73.565.900-6; 2. ORGANIZACIÓN DE JÓVENES Y ADULTOS SORDOS DE IQUIQUE, ciudad de Iquique, I Región de Tarapacá, rut: 75.289.400-0; 3. AGRUPACIÓN DE SORDOS DE ANTOFAGASTA, ciudad de Antofagasta, II Región Antofagasta, rut: 65.021.057-3; 4. Organización Comunitaria Funcional AGRUPACIÓN DE SORDOS DEL LOA, ASOLOA, ciudad de Calama, II Región de Antofagasta; 5. AGRUPACIÓN DE DISCAPACITADOS AUDITIVOS DE LA SERENA, ciudad de La Serena, IV Región de Coquimbo, rut: 65.037.710-9; 6. AGRUPACIÓN COMUNITARIA DE CARÁCTER FUNCIONAL ALTAVOZ, ciudad de Valparaíso, V Región de Valparaíso, rut en trámite; 7. AGRUPACIÓN DE DISCAPACITADOS AUDITIVOS PROVINCIA DEL MARGA MARGA, ciudad de Quilpué, V Región de Valparaíso, rut: 65.081.067-8; 8. AGRUPACIÓN DE AMIGOS CON PROBLEMAS AUDITIVOS AYSOR, ciudad de Santiago, Región Metropolitana, rut: 65.064.393-3; 9. AGRUPACIÓN DE SORDOS DE RANCAGUA, ciudad de Rancagua, VI Región de O`Higgins, rut: en trámite; 10. AGRUPACIÓN DE SORDOS DE SAN FERNANDO, ciudad de San Fernando, VI Región de O`Higgins, rut: 65.063.128-5;  11. AGRUPACIÓN DE SORDOS DE CURICÓ, ciudad de Curicó, VII Región del Maule, rut: 65.012.829-K; 12. AGRUPACIÓN DE SORDOS DE LINARES, ciudad de Linares, VII Región del Maule, rut: en trámite; 13. AGRUPACIÓN DE SORDOS MUDOS DE TALCA, ciudad de Talca, VII Región del Maule, rut: 65.691.610-9; 14. CENTRO CULTURAL NUESTRAS MANOS, ciudad de Concepción, VIII Región del Bío Bío, rut: 65.043.424-2; 15. ASOCIACIÓN REGIONAL DE SORDOMUDOS DE CONCEPCIÓN, ciudad de Concepción, VIII Región del Bío Bío, rut: 71.216.300-3; 16. AGRUPACIÓN INTEGRAL DE SORDOS MUDOS DE CONCEPCIÓN, ciudad de Concepción, VIII Región del Bío Bío, rut: 73.161.900-K;  17. AGRUPACIÓN SOLIDARIA DE SORDOS DE VALDIVIA, ciudad de Valdivia, XIV Región de Los Ríos, rut: 65.857.240-7; 18. CLUB CULTURAL DE SORDOS, ciudad de Puerto Montt, X Región de Los Lagos, rut: 65.020.034-9; 19. AGRUPACIÓN DE PERSONAS SORDAS FAMILIARES Y AMIGOS CAMINANDO EN EL SILENCIO, ciudad de Castro, X Región de Los Lagos, rut: 65.030.979-0; 20. AGRUPACIÓN ENTRE EL SILENCIO Y EL RUIDO DE COYHAIQUE, ASCOY, ciudad de Coyhaique, XI Región de Aysén, rut: 65.819.500-K; 21. AGRUPACIÓN DE SORDOS DE PUNTA ARENAS, ciudad de Punta Arenas, XII Región de Magallanes y Antártica, rut: 65.145.470-0; 22. ASOCIACIÓN DE INTÉRPRETES Y GUÍAS-INTÉRPRETES DE LENGUA DE SEÑAS CHILENA DE CHILE, ciudad de Santiago, Región Metropolitana, rut: en trámite; 23. AGRUPACIÓN DE INTÉRPRETES DE LENGUA DE SEÑAS DE LA QUINTA REGIÓN, ciudad de Valparaíso, V Región de Valparaíso, rut en trámite;  24. ASOCIACIÓN DE INTÉRPRETES Y GUÍAS INTÉRPRETES DE LENGUA DE SEÑAS CHILENA DE LA REGIÓN METROPOLITANA, ciudad de Santiago, Región Metropolitana, rut: 65.083.171-3; por este instrumento hago presente a la Comisión por intermedio suyo, nuestro informe y preguntas sobre la aplicación en Chile de las normas, conceptos y estándar de accesibilidad establecido por la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 
Este informe que ha sido elaborado principalmente en base al trabajo realizado desde el año 2013 por esta Presidencia y por el abogado de la oficina de Asuntos Legales de nuestra corporación señor Álvaro Jofré Contreras; y que cuenta con el reconocimiento y respaldo de las organizaciones sociales que conforme la RED CHILE SORDOS, es el que a continuación se expresa:  
I. INTRODUCCIÓN.

1. Sobre la incorporación de la Convención en el ordenamiento jurídico chileno.
2. Sobre las normas del Estatuto 2012 de la Asociación de Sordos de Chile® y Principios de la RED CHILE SORDOS.
3. Contraste entre la CDPD y la Ley 20.422 y sus reglamentos.

4. Política de Accesibilidad y Derechos Humanos.

II. SOBRE EL PROPÓSITO Y NORMAS DE LA CDPD Y SU CUMPLIMIENTO EN CHILE.

5. Propósito de la Convención.
6. Derechos vulnerados.

7. Artículo 5º. Igualdad y no discriminación. Caso de la denuncia a favor de Javier Candía versus Denuncia 831/14 CNTV del 14/05/2014.

8. Sobre el Artículo 9º de la Convención.  

9. Sobre el Artículo 11º de la Convención. Situaciones de riesgo y emergencias humanitarias.

10. Sobre el Artículo 12ª de la Convención.  Igual reconocimiento ante la ley. 
a. Caso del Código Civil. 
b. Caso del Código de Procedimiento Civil.
c. Caso del Código Orgánico de Tribunales.
d. Caso del Código Procesal Penal:
E. Caso de la Ley 20.830. 
11. Sobre el Artículo 13º de la Convención. Acceso a la Justicia.

12. Sobre el Artículo 21º de la Convención. Libertad de Expresión y de Opinión y Acceso a la Información.
13. Sobre el Artículo 24º de la Convención. Educación.  

14. sobre el Artículo 30º de la Convención. Participación en la vida cultural, las actividades recreativas, el esparcimiento y el deporte. Derechos lingüísticos de los Sordos. Derechos como minoría lingüística.

15. Sobre el sistema de quejas y sanciones que persiguen la responsabilidad de los privados en adoptar las medidas de accesibilidad. 

A. Denuncia 175/14 CNTV del 31/01/2014.

B. Denuncia 831/14 CNTV del 14/05/2014.

C. Acción de Protección de Garantías Constitucionales ingreso 558/15 de la Ilustrísima Corte de Apelaciones de Valparaíso.
D. Acción de Protección de Garantías Constitucionales ingreso 21223/15 de la Ilustrísima Corte de Apelaciones de Santiago.

III. CONCLUSIÓN Y PREGUNTAS.

ANEXO 1 Comentarios sobre sentencia de la Corte Suprema.  

I. INTRODUCCIÓN.
1. Sobre la incorporación de la Convención en el ordenamiento jurídico chileno. La CDPD y su Protocolo Facultativo fueron firmados y ratificados por el Estado chileno y promulgados por el Decreto 201 del año 2008 del Ministerio de Relaciones Exteriores, entrando en vigencia internacional y nacional el 28 de Agosto de 2008 y 17 de septiembre de 2008 respectivamente; aplicándose en la especie la norma del artículo 26º de la Convención de Viena sobre el Derechos “Todo tratado en vigor obliga a las partes y debe ser cumplido por ellas de buena fe” y la norma de su artículo 25º que señala “Una parte no podrá invocar las disposiciones de su derecho interno como justificación del incumplimiento de un tratado”. Por último cabe precisar que las normas de la CDPD son incorporadas al ordenamiento jurídico chileno con el rango de norma constitucional, todo según se establece en el inciso segundo del artículo 5º de la Constitución Política de la República que señala “El ejercicio de la soberanía reconoce como limitación el respeto a los derechos esenciales que emanan de la naturaleza humana. Es deber del Estado respetar y promover tales derechos, garantizados por esta Constitución, así como por los tratados internacionales ratificados por Chile y que se encuentren vigentes”. De esta manera se configura en Chile la doble fuente de normas jurídicas de la más alta jerarquía en orden al reconocimiento, respeto y promoción de los derechos fundamentales de todas las personas, incluidas por supuesto las personas con discapacidad.    
Lamentablemente en Chile sucede que importantes instituciones del Estado desconocen el verdadero rango jerárquico de las normas del corpus iuris del derecho internacional de los derechos humanos, las que en virtud de lo dispuesto por el constituyente en el inciso segundo del artículo 5º de la Constitución, integra junto a la Carta Magna el sistema de doble fuente normativa en materia de derechos humanos, tales como la accesibilidad y la igualdad y no discriminación por acción u omisión. Ejemplo de esta débil concepción del Derecho y sus fuentes son: a) la decisión del Consejo Nacional de Televisión sobre la denuncia nº175/14 sobre “declaración de incompetencia en materia de cumplimiento del deber de correcto funcionamiento, en autos Asociación de Sordos de Chile con Concesionarias Nacionales de Televisión” en la que deducimos acción del artículo 40ºbis de la ley 18.838 alegando infracción al artículo 1º de la misma ley y del artículo 21º de la Convención y artículos 19nº5 y 5º inciso segundo de la Constitución”; b) la decisión del Consejo Nacional de Televisión sobre la denuncia nº831-14 sobre “no ha lugar denuncia sobre vulneración de dignidad interpuesta por la Asociación de Sordos de Chile contra Red Televisiva Megavisión; c) la sentencia de la quinta sala de la Corte de Apelaciones de Santiago, en autos sobre acción de garantías constitucionales, rol 21223-2015, por la que se da supremacía a las normas reglamentarias por sobre las normas de la Constitución y la Convención aplicables en la materia.  
2. Sobre las normas del Estatuto 2012 de la Asociación de Sordos de Chile® y Principios de la RED CHILE SORDOS. El Estatuto corporativo 2012 de la Asociación de Sordos de Chile® en sus artículos fundamental, segundo y tercero se propone como finalidad social la promoción y defensa de los derechos fundamentales de las personas sordas y en especial sus derechos lingüísticos e identidad cultural individual y colectiva. Fundados en estas normas estatutarias y en las directrices proporcionadas por la World Federation of the Deaf, el Directorio que presido ha elaborado y ejecutado una Política de Accesibilidad y Derechos Fundamentales en todas las instancias en que se han visto vulnerados los derechos fundamentales de la comunidad de personas Sordas de Chile, contando para ello con el respaldo y participación de las organizaciones sociales de Sordos que operan desde Arica a Magallanes y la Antártica.  Esta Política de Accesibilidad y Derechos Fundamentales de la Asociación de Sordos de Chile ha sido diseñada basándose íntegramente en el estándar CDPD
 sobre accesibilidad y reconocimiento de derechos individuales y colectivos que corresponde a la comunidad Sorda en su doble calidad de personas con discapacidad auditiva y capacidades lingüísticas diferentes, además de la promoción de su cultura y fortalecimiento de organizaciones sociales. 
3. Contraste entre la CDPD y la Ley 20.422 y sus reglamentos. Atendiendo todo lo antes expuesto sobre el rol que en materia de accesibilidad tiene el cuerpo de normas de rango legal denominado con el número 20.422, cabe hacer presente: a) no existió una instancia de participación efectiva, ni en su discusión ni configuración, una vez más no fuimos considerados para aportar sobre temas sobre nosotros mismos, vulnerándose el principio fundamental de nuestra comunidad “nada de nosotros sin nosotros”: Esta ley 20.422 constituye un conjunto de normas que bien podrían ser contenidas en cuerpos reglamentarios y que en relación a los intereses de la comunidad Sorda contiene sólo 2 artículos relevantes: el 25º (mecanismos de accesibilidad a los contenidos de la televisión) y 26º (reconocimiento de la lengua de señas chilena). Su norma reglamentaria, el Decreto 32 conforme al artículo primero transitorio de la ley 20.422 debió ser publicado “en el plazo de seis meses desde la publicación de la ley”  esto es al 10 de agosto de 2010, pero fue publicado recién el 04 de febrero de 2012, esto es con 15 meses y 4 días de injustificado retardo. Por este reglamento y sus intrincados mecanismos se obtiene a la fecha que sólo el 1,27% del total de la programación anual de los 4 canales nacionales de televisión es accesible en lengua de señas chilena, incumpliéndose en este ámbito el estándar de accesibilidad para el ejercicio de la Libertad de Expresión y de Opinión y de Acceso a la Información establecido en el artículo 21º de la CDPD y en el artículo 19ºn12 de la Constitución Política de la República. Por último cabe precisar el incumplimiento del plazo para el cumplimiento de las cuotas de accesibilidad de la programación, todo lo anterior establecido en el artículo primero transitorio
 de la ley 20.422 que señala “Las disposiciones del inciso primero del artículo 25 relativas a los canales de la televisión abierta y los proveedores de televisión por cable y las disposiciones del inciso segundo del mismo artículo, deberán encontrarse íntegramente cumplidas dentro del término de 3 años, contado desde la publicación en el Diario Oficial del Reglamento a que se refiere el inciso primero del citado artículo. Dicho reglamento deberá ser dictado en el plazo de 6 meses desde la publicación de esta ley, y establecerá un patrón progresivo que contemplará, como mínimo, cuotas de programación accesible de a lo menos un treinta y tres por ciento cada año”. El Reglamento fue publicado con fecha 04 de febrero de 2012, por lo que el plazo de 3 años para completar el 100% de contenido accesible expiró el pasado miércoles 04 de febrero de 2015, fecha que nuestra comunidad conmemora como el hito que prueba el fracaso en la implementación del estándar de accesibilidad de la CDPD.   

4. Política de Accesibilidad y Derechos Humanos. En consecuencia de lo anterior, la Asociación de Sordos de Chile y las organizaciones sociales de la RED CHILE SORDOS, valoramos como adecuado y suficiente el estándar de accesibilidad establecido por la CDPD, haciendo valer su mayor jerarquía de norma constitucional por sobre las normas de rango legal y reglamentario que restringen su implementación concreta en la forma debida y conforme al espíritu de la Convención; considerando a la ley 20.422 y su reglamento Decreto 32 como cuerpos normativos de menor jerarquía y subordinados a esta los que deben ser revisados y reformados profundamente con permanente y relevante participación de la comunidad Sorda de Chile a través de sus representantes y organizaciones sociales, todo con la finalidad de disponer de normas de efecto útil y no meras declaraciones inoficiosas.   

II. SOBRE EL PROPÓSITO Y NORMAS DE LA CDPD Y SU CUMPLIMIENTO EN CHILE.

5. Frustración del propósito de la Convención. Según su artículo 1º el propósito de la Convención es “promover, proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el respeto de su dignidad inherente”; consagrando en la especie el principio de igualdad en la diversidad y no discriminación por acción u omisión. Lamentablemente en Chile los Sordos no gozan ni ejercen en igualdad de oportunidades y sin discriminación los derechos fundamentales reconocidos por la Constitución chilena y el corpus iuris del derecho internacional de los derechos humanos a todos los individuos de la especie humana cualquiera que sea su edad, sexo, estirpe o condición; tara cultural chilena que se materializa y se replica principalmente por la falta de toma de conciencia sobre la perspectiva de derecho de la discapacidad; por la falta de una política pública coherente y con organismos responsables de su implementación; por la falta de recursos económicos destinado a ello; por las acciones discriminatorias; y principalmente por las omisiones discriminatorias tal como la denegación de implementación de ajustes razonables como medida de accesibilidad. Como personas con discapacidad y como minoría lingüística la falta de accesibilidad se identifica plenamente para nosotros con la falta de reconocimiento de la lengua de señas chilena como lengua natural de los Sordos y con ello la vulneración de los demás derechos fundamentales de nuestra comunidad de personas con discapacidad. En razón de lo antes expuesto demostramos que en Chile el derecho especial de accesibilidad es vulnerado en forma generalizada, permanente y con la connivencia del Estado y por ello se tiene por frustrado el propósito de la Convención, vulnerándose consecuencialmente la norma del artículo 26 de la Convención de Viena sobre el Derechos de los Tratados 1969.  

6. Derechos vulnerados. De entre los derechos consagrados por la Convención, que los Sordos ejercen y gozan individual como colectivamente, resultan en Chile gravemente afectados los siguientes: Artículo 5º sobre Igualdad y no discriminación; Artículo 9º Accesibilidad; Artículo 11º Situaciones de riesgo y emergencias humanitarias; Artículo 12ª Igual reconocimiento ante la ley; Artículo 13º Acceso a la Justicia; Artículo 21º Libertad de Expresión y de Opinión y Acceso a la Información; Artículo 24º Educación; Artículo 30º Participación en la vida cultural, las actividades recreativas, el esparcimiento y el deporte. Derechos lingüísticos de los Sordos
7. Artículo 5º. Igualdad y no discriminación. Caso de la denuncia a favor de Javier Candía versus Denuncia 831/14 CNTV del 14/05/2014. Por denuncia de fecha 14 de mayo de 2014 la Asociación de Sordos de Chile solicito la aplicación de cargos a Red Televisiva Megavisión S.A. por emitir contenido vulneratorio de la dignidad de las personas Sordas, la lengua de señas chilena y la labor de los intérpretes en lengua de señas, denuncia declarada “sin lugar” por el Honorable Consejo. En cambio por acuerdo del Consejo, adoptado por la unanimidad de sus miembros en sesión ordinaria del día 14 de abril de 2014, “acordó formular cargo a la Red Televisiva Megavisión S.A. por infracción al artículo 1º de la ley 18.838, que se configuraría por la exhibición del noticiario Ahora Noticias, el día 11 de marzo de 2014, donde se vulneraría la dignidad de las personas”. Esta decisión del Consejo fue fundamentada de la siguiente manera: considerando 2º “…los contenidos audiovisuales denunciados corresponden tanto en el caso de Javier Candía (secuencia 1),……a una sección denominada El Ojo Indiscreto del Cambio de Mando, que comprende una nota periodística que da a conocer situaciones acontecidas durante la ceremonia del cambio de mando presidencial, con fondo musical y textos, cuyo objeto es hacer humor a partir de la burla de quienes participaron en tal evento…Una de tales situaciones está referida a don Javier Candía, actual asesor de la diputada Camila Vallejos, cuyo aspecto y discapacidad visual son utilizadas como pretexto, para burlarse de él y cuestionar sus capacidades para desempeñar las labores de su cargo”; considerando 3º “Que, la Constitución y la ley han impuesto a los servicios de televisión la obligación de funcionar correctamente –Arts.19ºN12ºInc6º de la Carta Fundamental y 1º de la ley 18.838-“; considerando 4º “Que, la referida obligación de los servicios de televisión de funcionar correctamente implica, de su parte, el disponer permanentemente la adecuación del contenido de sus emisiones a las exigencias que plantee el respeto de aquellos bienes jurídicamente tutelados, que integran el acervo substantivo del principio del correcto funcionamiento de los servicios de televisión”; considerando 5º “Que, los bienes jurídicamente tutelados, que componen el acervo substantivo del principio del correcto funcionamiento, han sido señalados por el legislador en el inciso tercero del Art.1º de la ley 18.838; entre ellos se cuenta la dignidad de la persona humana”; considerando 9º “Que, de lo relacionado en los Considerandos a éste precedentes, resulta que la emisión objeto de control en estos autos guardaría una abierta contrariedad con el Art.1º de la ley 18.838, en razón de vulnerar sus contenidos la dignidad de la persona, infringiendo así el correcto funcionamiento de los servicios de televisión; por lo que, el Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, por la unanimidad de los Consejeros presentes, acordó formular cargo a la Red Televisiva Megavisión S.A. por infracción al artículo 1º de la ley 18.838, que se configuraría por la exhibición del noticiario Ahora Noticias, el día 11 de marzo de 2014, donde se vulneraría la dignidad de las personas”. En la especie se aprecia que ante situaciones fácticas análogas alegadas fundándose en los mismos cuerpos normativos el Consejo presenta inequidad en sus criterios, condenando en un caso y dejando en desamparo a la comunidad de personas Sordas en el otro.   

8. Sobre el Artículo 9º de la Convención.  Accesibilidad. Sin lengua de señas chilena para los Sordos no hay accesibilidad, “La lengua de señas chilena es conditio sine qua non de la comunicación interpersonal y accesibilidad para los Sordos”. Con la denominación “lengua de señas chilena” se significa al medio de comunicación natural e idioma nativo de la comunidad de Sordos de Chile. Es una lengua nativa y expresión cultural de los discapacitados auditivos, quienes para hacer frente a la imposibilidad de comunicarse suficientemente con sus pares mediante la palabra hablada y la palabra escrita, desarrollaron capacidades diferentes llevando al más alto nivel técnico el instintivo lenguaje corporal icónico representativo construyendo un sofisticado medio de comunicación del pensamiento y voluntad de los que no oyen ni hablan que “constituye un idioma en sí mismo, la lengua de señas chilena no es castellano signado”, es una lengua originaria de Chile que tiene actualmente alrededor de 400.000.- hombres, mujeres y niños chilenos lengua de señas chilena parlantes. Por ser una lengua distinta al castellano, tanto por su medio de expresión como por sus reglas gramaticales, la lengua de señas chilena es para la comunidad Sorda de Chile conditio sine qua non para acceder al pensamiento y voluntad de los demás miembros de la comunidad y del acontecer de las cosas públicas y la labor del intérprete en lengua de señas chilena es ser el vórtice de unión entre los mundos de pensamientos y voluntades de chilenos oyentes y chilenos Sordos. De esta manera se espera haber representado a V.S.I. una idea sobre el inexorable alto grado de dependencia de las personas Sordas respecto de la lengua de señas chilena como único, principal e insustituible medio de comunicación. En Chile los servicios abiertos al público prestados por entidades públicas y privadas no son proporcionados en formato accesible para los Sordos, pues carecen todos ellos de la implementación del ajuste razonable de “interpretación en lengua de señas” o “capacitación a funcionarios y empleados en lengua de señas chilena”.
9. Sobre el Artículo 11º de la Convención. Situaciones de riesgo y emergencias humanitarias. En Chile ningún terremoto, tsunami, erupción volcánica, aluvión y ninguna otra situación de riesgo o emergencia humanitaria ha sido accesible en lengua de señas chilena para la comunidad Sorda. Ejemplo de esta situación lo constituye el recurso de protección deducido ante la  Ilustre Corte de Apelaciones de Santiago, autos rol ingreso Corte Nº1112-2010 sobre recurso de protección caratulado “Muñoz Paredes Christian con Televisión Nacional de Chile y otros”. En un espacio territorial geomorfológicamente tan desafiante como Chile, no implementar ajustes razonables de accesibilidad para que los Sordos accedan a la información de la televisión atenta contra la vida y seguridad de las personas y constituye un crimen de lesa humanidad. 
10. Sobre el Artículo 12ª de la Convención.  Igual reconocimiento ante la ley.  En Chile los Sordos y los no sordos no somos iguales ante la ley. En efecto diversas normas vigentes disponen una capitis deminutio máxima en el status jurídico de las personas Sordas, siendo las principales de estas normas discriminatorias y por ello inconstitucionales las siguientes: a. Caso del Código Civil. En su artículo 1447 destina a los Sordos a la categoría de “absolutamente incapaces de celebrar actos o contratos” junto con dementes, disipadores e impúberes y no reconociendo el valor de la lengua de señas chilena; por su parte los artículos 342, 355, 469, 470, 471, 472, entre otros relativos a la institución de la curaduría y los artículos 1012, 1019 y otros relativos a la testamenti factio disponen de normas que desconocen el valor de lengua de señas chilena como medio de comunicación de la comunidad Sorda. b. Caso del Código de Procedimiento Civil. En su artículo 357 que establece inhabilidad a los Sordos para  declarar como testigos y su artículo 382 que sobre los testigos señala: “si el testigo no supiere el idioma castellano, será examinado por medio de un intérprete; pero si el testigo fuere sordo las preguntas le serán dirigidas por escrito; si fuere mudo, dará por escrito sus contestaciones; y sólo si no fuere posible proceder de esta manera, la declaración del testigo será recibida por intermedio de una o más personas que puedan entenderse con él por medio de la lengua de señas, por signos, o que comprendan a los sordos o sordomudos”. De estas normas se desprende la degradación a que es sometida la lengua de señas chilena, disponiendo la ley que en Chile un extranjero no castellano parlante tiene derecho a un intérprete pero un Sordo chileno no tiene ese derecho. c. Caso del Código Orgánico de Tribunales. En la misma línea discriminatoria se perfilan los artículos 256 y 465 del Código Orgánico de Tribunales que respectivamente prohíben a las personas Sordas ser jueces o notarios, situándolos nuevamente junto a personas dementes, prodigas, criminales y delincuentes, enemigos del Estado, fallidos y una vez más juntos a nuestros hermanos de lucha las personas ciegas. d. Caso del Código Procesal Penal: afortunadamente en su artículo 98 refiriéndose a la declaración del imputado como medio de defensa conforme al artículo 291 cumple con el estándar de accesibilidad toda vez que contempla el derecho tanto del Sordo como del extranjero no castellano parlante a disponer de un intérprete, señalando: “El acusado sordo o que no pudiere entender el idioma castellano será asistido de un intérprete que le comunicará el contenido de los actos del juicio”. E. Caso de la Ley 20.830. También abre luces de esperanza el mayor reconocimiento de la lengua de señas chilena en legislación de fecha más reciente, tal como es el caso de la Ley 20.830, que crea la institución de “Acuerdo de Unión Civil” y que en su título segundo relativo a la celebración del acuerdo de unión civil, dispone en su artículo 5°.- respecto de sus requisitos de validez y prohibiciones, lo siguiente:“los contrayentes deberán declarar, bajo juramento o promesa, por escrito, oralmente o por lenguaje de señas acerca del hecho de no encontrarse ligados por vínculo matrimonial no disuelto o un acuerdo de unión civil vigente”.
11. Sobre el Artículo 13º de la Convención. Acceso a la Justicia. En Chile el sistema judicial no contempla dentro de sus servicios prestados a la comunidad la implementación  del ajuste razonable de interpretación en lengua de señas chilena. Esto implica que cada Sordo que ventile asuntos civiles, laborales, familiares o penales en los tribunales del país debe obtener y financiar su intérprete. El no acceder a comunicaciones judiciales ni instancias procesales en lengua de señas chilena, la comunidad Sorda ve gravemente vulnerado su derecho fundamental al debido proceso, toda vez que no puede ser informado sobre el proceso ni defender sus derechos en el toda vez que no se ha incorporado debidamente la lengua de señas como medio de accesibilidad. Afortunadamente en este ámbito hemos logrado importantes avances con el decidido y enérgico apoyo comprometido en este sentido por el Fiscal Nacional señor Sabas Chahuán Sarrás, quien dispuso todo un equipo de trabajo de primer nivel para diseñar y concluir en conjunto con un equipo profesional de la Asociación de Sordos de Chile, el primer Convenio de Colaboración entre estas instituciones para establecer parámetros de calidad y desarrollar planes que promuevan la accesibilidad de los Sordos tanto como víctimas, testigos e imputados.  Dicho Convenio fue suscrito en la Plaza de la Constitución el día 27 de Octubre de 2014 durante la ceremonia de aniversario del Ministerio Público. El producto concreto de este Convenio ha sido la puesta a disposición de la Nómina Oficial de Intérpretes en Lengua de Señas Chilena Certificados por la Asociación de Sordos de Chile en virtud de la norma del artículo 2º del Estatuto 2012. 

En este mismo sentido hemos contado con el decidió apoyo del Presidente de la Corte Suprema Ministro Sergio Muñoz Gajardo en el diseño de un Convenio de colaboración en este mismo sentido. 

12. Sobre el Artículo 21º de la Convención. Libertad de Expresión y de Opinión y Acceso a la Información. Relacionado con el contraste entre la CDPD y la Ley 20.422, aparece el caso de la falta de accesibilidad a los contenidos de la televisión abierta por denegación de implementación del ajuste razonable “recuadro de intérprete en lengua de señas chilena” para la comunidad Sorda de Chile. Para nuestra comunidad la televisión es la potencial mayor fuente de información toda vez que por nuestra discapacidad auditiva no accedemos a los contenidos de las radioemisoras y por nuestras capacidades lingüísticas diferentes accedemos dificultosamente a los contenidos de la prensa y demás medios escritos, resultando estos medios inaccesibles para los Sordos tanto por estar estos expresados oralmente o por escrito y no signados como por estar expresados en lengua castellana y no en lengua de señas chilena. Por ello, de esta omisión discriminatoria por motivos de discapacidad se priva a la comunidad Sorda del ejercicio de derechos fundamentales reconocidos por la Constitución Política de la República y por la CDPD, en particular de la Libertad de Expresión y de Opinión y Acceso a la Información.  Por la ejecución de las normas de la ley 20.422 y el Reglamento del artículo 25º, resultan inaccesibles para los Sordos el 98,7% de los contenidos de la televisión abierta nacional. El LEGISLADOR tiene responsabilidad directa en esta flagrante vulneración por generar normas deficientes en materia de accesibilidad. En efecto el decreto supremo 32 que establece normas sobre accesibilidad a los servicios de televisión llego tardíamente incumpliendo los plazos de la ley 20.422 y su contenido normativo contempla múltiples excepciones y prorrogas representando un obstáculo y no un aporte al cumplimiento de la garantía constitucional de acceso a la información. Por esto la Asociación de Sordos de Chile® acusa la inconstitucionalidad de esta norma toda vez que no cumple el estándar constitucional de accesibilidad y es vulneratoria de derechos fundamentales de la comunidad de personas Sordas de Chile. Responsabilidad también tienen los canales de televisión y su asociación gremial ANATEL que históricamente se han resistido a implementar los ajustes de accesibilidad a su servicio de información y entretención, así como el CONSEJO NACIONAL DE TELEVISIÓN que ha omitido aplicar las normas de accesibilidad de rango constitucional, ha desconocido el derecho de accesibilidad y a la dignidad de las personas Sordas y no ha ejercido las pocas facultades que la ley 20.422 le asigna.  Responsabilidad también tiene el ÓRGANO EJECUTIVO que no ha procurado hacerse dotar de verdaderas facultades fiscalizadoras y sancionatorias en la materia.  Es así como este conjunto de acciones ineficaces o eficaces y poco eficientes, y las múltiples omisiones en la que incurren entidades públicas y privadas consagran en Chile a través del tiempo la vulneración de derechos fundamentales de la comunidad de personas Sordas de Chile, no teniendo en Chile la comunidad Sorda verdadero acceso a la información y entretención proporcionada por los servicios de televisión, afectando grave y permanente la Libertad de Expresión y de Opinión y de Acceso a la Información. Prueba del acceso en Chile a los contenidos de la televisión por los Sordos son los siguientes: a) Recurso de protección caratulado “Molina Toledo Pamela y Ortiz Torres Solange con Canal 4 Red Televisión, Red Televisiva Megavisión S.A., Red de Televisión Chilevisión S.A., Universidad Católica de Chile Corporación de Televisión, Ilustre Corte de Apelaciones de Santiago, autos rol ingreso Corte Nº5527—2001 y 5528-2001; b) Acción de Protección de Garantías Constitucionales caratulado “Asociación de Sordomudos de Chile contra Red de Televisión Chilevisión S.A., Ilustre Corte de Apelaciones de Valparaíso, autos rol ingreso Corte Nº558—2015 e Ilustre Corte de Apelaciones de Santiago, autos rol ingreso Corte Nº14610-2015; c) Acción de Protección de Garantías Constitucionales caratulado “Gustavo Miguel Vergara Navarro con Televisión Nacional de Chile y otros”, Ilustre Corte de Apelaciones de Santiago, autos rol ingreso Corte Nº21223-2015.
13. Sobre el Artículo 24º de la Convención. Educación.  Sobre la vulneración del derecho al acceso a la Educación de Calidad en Lengua de Señas; en este sentido me remito a los planteamientos expresados por una declaración del Colectivo de Directores de Escuelas Especiales de niños Sordos
 quienes hicieron presente estos puntos al ministro de Educación señalando la injusticia e inequidad que para los educandos Sordos represente el sistema instaurado por el Decreto 86 de 1990 que aprueba Planes y Programas de estudio para atender niños con Trastornos de la Comunicación. Este documento, en el contexto actual, constituye la más clara vulneración de Derechos de esta población al no reconocer su condición cultural y lingüística, ni su capacidad para acceder a un currículum común como todo escolar chileno. En efecto, el carácter “habilitatorio y/o rehabilitador” de este Plan y Programa, es una barrera para el acceso a la continuidad de estudios o ingreso al mundo laboral, debiendo por el contrario legislarse para “Propiciar las condiciones para que las escuelas especiales se organicen de manera similar a los establecimientos de educación regular, desarrollando los niveles de educación parvularia, básica, media y de adultos, según corresponda”, situación que hasta la fecha no se han hecho efectivas, teniendo como consecuencia que muchos apoderados emigren hacia el sistema regular, en busca de la “normalidad académica” para sus hijos con miras a la educación superior como medio para mejorar su calidad de vida. De lo anterior surgen nuevas problemáticas que son las siguientes: a) Los estudiantes que ingresan a establecimientos de educación regular no lo hacen contando con las herramientas lingüísticas indispensables para acceder a un currículum de educación básica y menos al de media; b) se vulneran así el Derecho Lingüístico que toda persona tiene a acceder a una educación de calidad en su propia lengua, para incrementar su visión de mundo y tomar contacto con su Cultura, en este caso la Cultura Sorda, lo que, entre otras consecuencias, dificulta la consolidación de su identidad personal, elemento insustituible en la vida de todo ser. Esta situación de migración a escuelas regulares, con o sin Proyectos de Integración, afecta también a las instituciones que ven reducidas las matrículas y corren riesgos de desaparecer. Si ello ocurriera, se transgrediría el principio democrático nacional que debe dar posibilidades de elección los padres respecto a la educación que desean para sus hijos, sean éstos sordos o no, señalado en el Artículo 2°de la Ley General de Educación (2009).
14. sobre el Artículo 30º de la Convención. Participación en la vida cultural, las actividades recreativas, el esparcimiento y el deporte. Derechos lingüísticos de los Sordos. Derechos como minoría lingüística. El lenguaje es una creación intelectual y cultural fruto del ejercicio ancestral e instintivo de la capacidad humana de comunicarse con sus pares y su entorno. Con el lenguaje nos comunicamos unos con otros y gracias a dicha comunicación construimos sociedad. Para satisfacer esta necesidad y vocación de asociación los humanos oyentes crearon la lengua hablada y los humanos sordos creamos la lengua de señas. En efecto, la lengua de señas chilena que es la lengua nativa de nuestra comunidad, nuestra creación intelectual y cultural y nuestro aporte al acervo cultural de la Nación, tiene técnica, moral y legalmente la misma jerarquía que la lengua hablada. Así lo señalan los artículos 2º y 21º de la Convención precisando que “por lenguaje se entenderá tanto el lenguaje oral como la lengua de señas” y hace referencia a la “identidad lingüística y cultural de las personas Sordas” así como el artículo 26º de la Ley 20.422 que señala “el Estado reconoce la lengua de señas como medio de comunicación natural de la comunidad sorda”.  En conjunto con lo anterior la lengua de señas es nuestra principal y verdadera forma de acceder en igualdad de oportunidades al ejercicio de todos los derechos y garantías fundamentales. Lamentablemente en Chile la lengua de señas es poco difundida y los servicios públicos y privados no son accesibles en lengua de señas ocasionando lesión de derechos de las personas Sordas reiterada e impunemente en el tiempo. 

15. Sobre el sistema de quejas y sanciones que persiguen la responsabilidad de los privados en adoptar las medidas de accesibilidad. 
A. Denuncia 175/14 CNTV del 31/01/2014. Acuerdo adoptado en la sesión del día 17 de marzo de 2014 estima que “si se implementó el sistema de lenguaje de señas, pero sólo por aquella concesionaria que tenía la obligación de incorporarlo de acuerdo al turno a que refiere el artículo 2º del Decreto 32/2015”; y luego, en lo resolutivo señala “La obligación de usar mecanismos de comunicación audiovisual en la programación emana de lo dispuesto por la ley 20.422 y su reglamento – el Decreto 32º/2012, cuerpos normativos que no atribuyen competencia al CNTV en cuanto a su aplicación”, “…el CNTV carece de competencia para conocer el asunto de la especie, por lo que toda actividad en contrario constituiría una vulneración del art 7º inciso 2º (Constitución Política de la República), de allí que proceda ordenar el archivo de la denuncia 175/2014 y dar traslado de los antecedentes al organismo que la ley determina para el efecto, esto es, el Servicio Nacional de la Discapacidad”. Con fecha 02/04/2014 se dedujo recurso de reposición y recurso jerárquico en subsidio. Por acuerdo adoptado en sesión de fecha 30 de junio de 2014, el CNTV “por la unanimidad de los Consejeros presentes, acordó declarar sin lugar el recurso de reconsideración interpuesto en lo principal del escrito ingreso nº509 de fecha 2 de abril de 2014”, argumentando en el segundo considerando: “Que el denunciante funda su reconsideración señalando que la resolución adoptada no habría considerado que la denuncia formulada lo es por infracción directa a normas del artículo 1º y 40º de la Ley 18.838, y no por infracción a la ley Nº 20.422 o el Decreto Supremo Nº32, como señala la resolución recurrida y que sirvió de fundamento para determinar la falta de competencia del CNTV”; en el séptimo considerando “Que, adicionalmente, se debe tener presente que lo reclamado no es la comisión de una acción (la transmisión de un determinado contenido), sino la existencia de una omisión (no haber incorporado un mecanismo técnico determinado en la transmisión), lo cual es un antecedente relevante a efectos del presente análisis, atendido el hecho de que en materia sancionatoria la punición de las omisiones es de derechos estricto, por lo que sólo se puede sancionar una omisión cuando existe una obligación legal de actuar, requisito que no concurre en este caso”; y en su noveno considerando: “Que en cuanto al recurso jerárquico ejercido en forma subsidiaria, éste no podrá prosperar, por tratarse del Honorable Consejo Nacional de Televisión, un órgano autónomo del Estado, que carece de vinculación jerárquica con otras autoridades..” .
B. Denuncia 831/14 CNTV del 14/05/2014. Acuerdo adoptado por mayoría de 6 votos a favor y 3 en contra en la sesión del día 16 de junio de 2014 CNTV “acordó declarar sin lugar las denuncias Nrs 832/2014, 831/2014 y 15.960/2014, presentadas por el Servicio Nacional de la Discapacidad, la Asociación de Sordos de Chile y un ciudadano particular, respectivamente, en contra de Red Televisiva Megavisión S.A., por la exhibición del programa Morandé con Compañía, el día 2 de mayo de 2014, por no configurarse infracción a la normativa que rige el contenido de las emisiones de televisión; y archivar los antecedentes”. 

C. Acción de Protección de Garantías Constitucionales ingreso 558/15 de la Ilustrísima Corte de Apelaciones de Valparaíso. Por resolución a fojas 24 de fecha 24 de febrero de 2015, “El mérito de los antecedentes y estimando este Tribunal que la decisión de transmitir un programa de televisión en lengua de señas, es adoptada en el lugar donde tiene domicilio la recurrida, esto es, la comuna de Providencia, y atendido lo dispuesto en los numerales 1° y 2° del Auto Acordado sobre la materia, se declara incompetente a esta Corte para conocer del presente recurso. Remítase por la vía más expedita a la Corte de Apelaciones de Santiago para su conocimiento”. Los autos remitidos ingresaron a la Ilustrísima Corte de Apelaciones de Santiago con número 14610-15, resolviendo la Primera Sala de Febrero “1.- Que el recurso de protección tiene por objeto restablecer el imperio del derecho cuando éste ha sido quebrantado por actos u omisiones arbitrarias o ilegales que amenazan, perturban o privan del ejercicio legítimo de alguna de las garantías taxativamente numeradas en el artículo 20 de la Constitución Política de la República, dejando a salvo las demás acciones legales. 2.- Que los hechos descritos en la presentación y las peticiones que se formulan a esta Corte exceden las materias que deben ser conocidas por el presente recurso, atendida su naturaleza cautelar, por lo que no será admitida a tramitación. Y de conformidad, además, con el Auto Acordado de la Excma. Corte Suprema Sobre Tramitación y Fallo del Recurso de Protección, se declara INADMISIBLE el interpuesto a fojas 23. Archívese”.
Con fecha 27 de febrero de 2015 se presento recurso de reposición contra esta resolución, el que por resolución de fecha 02 de marzo de 2015 rolante a fojas 37 de autos señala “A fojas 33: atendido el mérito de los antecedentes, y teniendo en cuenta que los argumentos expresados no logran desvirtuar los fundamentos tenidos en consideración al dictar la resolución recurrida, no ha lugar a la reposición”.

D. Acción de Protección de Garantías Constitucionales ingreso 21223/15 de la Ilustrísima Corte de Apelaciones de Santiago. Acción deducida con fecha 18 de marzo de 2015, a favor de la comunidad de personas Sordas. Por resolución de fecha 19 de marzo de 2015 rolante a fojas 36, la Primera Sala de la Ilustrísima Corte de Apelaciones de Santiago, resolvió “se declara admisible el recurso”; siendo resuelto luego de evacuado los informes de las denunciadas y verificada la ronda de alegatos de los abogados de las partes, la Quinta Sala dicto sentencia con fecha 30 de abril de 2015 “Octavo: Que, por su parte, con fecha 12 de noviembre de 2012 la Asociación Nacional de Televisión A.G. -Anatel- y las Agrupaciones de Comunidades de Personas con Discapacidad Auditiva, firmaron un acuerdo que incorpora el lenguaje de señas en noticiarios de los canales de televisión abierta del país asociado a Anatel. Este acuerdo contempla un sistema de turnos rotativos trimestrales en Canal 13 S.A., Red de Televisión Chilevisión S.A., Red Televisiva Megavisión S.A. y Televisión Nacional de Chile. Estos turnos son implementados por Anatel para dar cumplimiento al Reglamento que establece normas para la aplicación de mecanismos de comunicación audiovisual, que posibiliten el acceso a la programación televisiva para personas con discapacidad auditiva. Noveno: Que las normas transcritas son el resultado del compromiso asumido por el Estado del Chile, a fin de dar aplicación a las normas que informan la legislación internacional especial de discapacitados, la que ha sido incorporada en nuestro derecho interno por mandato del artículo 5º, inciso segundo de la Constitución Política de la República, en cuanto prescribe como deber de los órganos del Estado el respetar y promover los derechos esenciales que emanan de la naturaleza humana, tal como sucede en el caso en análisis referido a la “Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad”.  Décimo: Que de los antecedentes de autos y de las normas aplicables al caso, no se advierte la existencia de un acto o de una omisión que vulnere disposiciones legales ni tampoco una acción u omisión guiada por el mero capricho por parte de los recurridos, que vulnere las garantías constitucionales establecidas en el artículo 19 N°s 2 y 12, que se invocan. La normativa de derecho interno, obliga a su cabal observancia e impone al Estado y, particularmente, a sus órganos, a defenderlos evitando todo tipo de acción, conducta o hecho u omisión que importe alguna forma de discriminación o comprometa su interés superior, lo que en el presente caso no ha ocurrido ya que del examen de las normas que han sido examinadas y que regulan la materia debatida, es posible se comprobar que ha existido cumplimiento de ellas por parte de las recurridas. Por estas consideraciones y vistos, además, lo dispuesto en los artículos 19 y 20 de la Constitución Política de la República, y Auto Acordado de la Excma. Corte Suprema de Justicia sobre Tramitación del Recurso de Protección de Garantías Constitucionales, se RECHAZA el recurso de protección interpuesto a fojas 28 por don Gustavo Vergara Navarro.  No se condena en costas a los recurrentes por haber tenido motivo plausible para litigar. Regístrese, comuníquese y archívese. Con fecha 07 de mayo de 2015 se presentó contra esta sentencia recurso de apelación ante la Excelentísima Corte Suprema, rol ingreso 6608-2015 sentencia de alzada con fecha 31 de julio de 2015 que rechaza la apelación y confirma la sentencia impugnada. Ver Comentarios a la sentencia en el ANEXO 1 de este informe.  
III. CONCLUSIÓN Y PREGUNTAS.

16. De todo lo antes expuesto se ha evidenciado la vulneración de derechos individuales y colectivos de los Sordos por acciones y omisiones de discriminación por motivos de discapacidad que en Chile incurren tanto particulares como los órganos y servicios del Estado y que prueban el desconocimiento de la justiciabilidad de las normas sobre accesibilidad y no discriminación de la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.   
17. Presentamos las siguientes preguntas para que sean formuladas en su oportunidad por los miembros de la Comisión a los representantes del Estado de Chile: 

¿Si la ley 20.422 fue implementada como resultado de la Convención y esta no ha sido readecuada teniendo aún muchos vacíos y reglamentos que le contradicen, qué espera el Estado para hacer esas readecuaciones y llevarla al estándar de accesibilidad que establece la Convención? 

¿Si en beneficio de las personas con discapacidad el Estado creo el Servicio Nacional de la Discapacidad sin facultades suficientes para fiscalizar, qué espera el Estado para dar soluciones reales de protección  a las personas con discapacidad? 

¿Por qué los órganos del Estado desconocen la convención aplicando en fallos normas reglamentarias y no las de rango constitucional en virtud del inciso segundo del artículo 5º de la Constitución? 

¿La inoperatividad de la Convención en el sistema estatal chileno debe hacer presumir que se ratificó sin estar preparados seriamente para cumplir lo pactado? 

¿Qué consecuencias creen que tendrá en la valoración del Estado de Derecho en Chile el desconocimiento del carácter de justiciables de los derechos políticos, civiles, económicos, sociales y culturales de los Sordos chilenos?

¿Cómo se explica la inversión de jerarquías normativas en materia de accesibilidad a los contenidos de la televisión por los Sordos en que un reglamento tiene mayor rango y deroga normas constitucionales y de rango constitucional?

¿Qué políticas públicas están destinadas y operativas actualmente en Chile para fortalecer efectivamente las organizaciones sociales y cuál es el presupuesto destinado al apoyo de sus gastos operativos, de representación y de sede social?   

¿Desde el año 2008 a la fecha el Estado no ha diseñado una Política Pública clara y consecuente en materia de discapacidad, que espera para hacerla? 

¿Qué porcentaje del presupuesto de la Nación está destinado a las discapacidades en general y a los Sordos en particular en Chile?  
¿Qué porcentaje del presupuesto nacional está destinado a las discapacidades en general y a los Sordos en particular en los países miembros de la O.E.C.D.?   

¿Tienen indicadores que cuantifiquen de cuánto le falta a Chile para alcanzar el estándar de accesibilidad de los países de la O.E.C.D.? 

¿Mediante que acciones concretas han pensado fortalecer la cultura Sorda de manera similar a lo que han hecho con otras culturas en Chile?  

¿De qué manera el Estado de Chile incentivará la continuidad de estudios en educación superior mediante algún apoyo a las instituciones que están haciendo esfuerzos por costear los apoyos que requieren?

Atte a los miembros del Comité, 

Gustavo Vergara Navarro. 

Presidente Asociación de Sordos de Chile®

asoch.chile@gmail.com
Santiago de Chile, Agosto 2015. 

ANEXO 1
COMENTARIOS SOBRE LA SENTENCIA DE LA TERCERA SALA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SOBRE APELACIÓN ROL INGRESO 6608-2015 EN PROTECCIÓN I.C.A. SANTIAGO ROL 21223-2015 CARATULADO “GUSTAVO MIGUEL VERGARA NAVARRO CON TELEVISIÓN NACIONAL DE CHILE Y OTROS”. 

Álvaro Jofré Contreras, 

Abogado, 

Oficina de Asuntos Legales. 

Asociación de Sordos de Chile®.

alvarojofrecontreras@gmail.com

RESUMEN. Por sentencia definitiva de fecha treinta de julio de dos mil quince la Corte Suprema de Justicia mediante fallo adoptado por la unanimidad de los integrantes de la Tercera Sala resuelve “se confirma la sentencia apelada de treinta de abril de dos mil quince“, fundamentando que “de acuerdo con lo razonado y no habiéndose acreditado la existencia de un acto arbitrario o ilegal que afecte las garantías constitucionales enunciadas en el libelo de protección, el mismo será rechazado”.

1. Acción de Protección de Garantías Constitucionales. La acción de protección rechazada en primera instancia es aquella interpuesta por Gustavo Vergara Navarro a favor de las siguientes organizaciones sociales que se indican: Asociación de Sordos de Chile, ASOCH®;  Asociación de Intérpretes y Guías-Intérpretes de Lengua de Señas Chilena de la Región Metropolitana; Asociación de Intérpretes y Guías-Intérpretes de Lengua de Señas Chilena de Chile; Organización de Jóvenes y Adultos Sordos de Arica; Asociación de Sordos de La Serena; Agrupación de Discapacitados Auditivos Provincia Marga Marga; Organización Comunitaria de Carácter Funcional Alta Voz de Valparaíso; Asociación de Sordos de Talca; Asociación de Sordos de Linares; Agrupación Integral de Sordos-Mudos de Concepción; Centro Cultural Nuestras Manos; Asociación Regional de Sordomudos de Concepción; Agrupación Solidaria de Sordos de Valdivia; Club Cultural de Sordos de Puerto Montt; Agrupación de Personas Sordas Familiares y Amigos Caminando en el Silencio, Castro; Agrupación de Amigos con Problemas Auditivos AYSOR; Asociación de Sordos de Coihayque, ASCOY; Agrupación de Sordos de Punta Arenas. 

2. En cuanto al contenido de la acción deducida. La Corte en el numeral primero del fallo de alzada señala que: “las Asociaciones recurrentes han denunciado como ilegal y arbitraria la omisión, por parte de los canales de televisión recurridos, consistente en “la no implementación del recuadro de intérprete en lengua de señas chilenas en diversas transmisiones televisivas de hechos y eventos de alto impacto y trascendencia social”. Sostienen que tales eventos fueron emitidos y transmitidos por las concesionarias recurridas sólo en formato accesible para la población oyente, discriminando a las personas con discapacidad auditiva y capacidades comunicacionales diferentes, vulnerándolas en su dignidad e impidiéndoles el ejercicio, en igualdad de oportunidades, de los derechos esenciales que emanan de la naturaleza humana, consagrados tanto en la Constitución Política de la República –numerales 2 y 12 de su artículo 19- como en los Tratados Internacionales suscritos por Chile”. 
3. Peticiones para el restablecimiento del imperio del Derecho. En cuanto a la petición de las recurrentes ante la judicatura la Corte señala: “Finalizan su exposición solicitando se ordene “que en todas las futuras y sucesivas emisiones y transmisiones televisivas de todas las concesionarias recurridas se implementen en forma adecuada, suficiente y oportuna el recuadro de intérpretes en lenguaje de señas chilenas, con costas”.
4. Informes de las recurridas. En cuanto a los hechos y antecedentes allegados por las recurridas en sus respectivos informes la Corte señala: “Que al informar los cuatro canales de televisión recurridos argumentan haber cumplido con la totalidad de las obligaciones que sobre el particular contemplan tanto la ley N°20.422 y su respectivo Reglamento, como los tratados internacionales suscritos y ratificados por Chile, por lo que en caso alguno puede estimarse que ha existido arbitrariedad o ilegalidad en su actuar”; y agregan: “que han respetado el sistema de turnos antes aludido y que las transmisiones referidas en el libelo de protección fueron efectuadas con el sistema de subtitulado oculto, dando con ello cumplimiento a la normativa vigente”.
5. Estándar de accesibilidad del Consejo Nacional de Televisión. El estándar de accesibilidad en Chile es determinado por el Consejo Nacional de Televisión, órgano que sin consultar a las organizaciones sociales dispuso “que los canales de televisión al transmitir los noticiarios, debían incorporar en la pantalla subtítulos escritos, exigencia que han cumplido a través del sistema de subtitulado oculto o “closed caption” que se encuentra incorporado en todos los televisores activándose al presionar en el control remoto el botón signado con las letras abreviadas “CC””.
6. Validación de las alegaciones de las recurridas en lo decretado en el ACUERDO 2002. En el fallo la Corte replica el desconocimiento de la legitimación activa de la comunidad Sorda atribuyendo al denominado ACUERDO DE 2002 efectos de representación de que carece totalmente, en efecto la Corte señala: “Prosiguen argumentando que con fecha 12 de noviembre de 2002 se suscribió un acuerdo entre la Asociación Nacional de Televisión (en adelante Anatel) y las Agrupaciones de Comunidades de Personas con discapacidad Auditiva, conforme al que se acordó que "Dentro de un plazo prudencial los Canales asociados a Anatel de cobertura nacional, acuerdan concretar dicho sistema mediante turnos o rotación trimestral, en que cada canal, de acuerdo con su autonomía y disponibilidad, en uno de sus noticiarios utilizará el lenguaje de señas, por intermedio de un intérprete de preferencia oyente (quien aparecerá en un recuadro de la pantalla) a fin de optimizar la cobertura del respectivo informativo". Asimismo, se convino que "Anatel complementariamente, mantendrá y fomentará la subtitulación de los informativos de los canales, velando porque estas sean lo más completa posible",  y que "Anatel coordinará y difundirá la entrega de información del sistema de rotación y continuidad entre los canales responsables del respectivo turno".
7. Matriz jurídica de doble fuente. En la especie las recurrentes han invocado normas de la matriz de doble fuente en materia de derechos humanos, la que comprende tantos las normas constitucionales de los números 2 y 12 del artículo 19º y demás normas del corpus iuris del derecho internacional de los derechos humanos invocadas como normas de rango constitucional en virtud del inciso segundo del artículo 5º de la Constitución Política de la República. 

8. Marco normativo del fallo de alzada. El marco normativo en el cual la Corte Suprema sustenta su sentencia es correspondiente al derecho invocado por las recurrentes; sin embargo por la interpretación que esta Corte hace se frustra el objeto y fin de la Convención de las Naciones Unidas sobre los derechos de las personas con discapacidad, 

Consolidándose en Chile un status de no accesibilidad por la comunidad Sorda a los contenidos emitidos o transmitidos por las concesionarias recurridas. En la especie la Corte cita: en su numeral tercero: a) el artículo 9 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos; b) los artículos 2º y 9º numeral 1 letra b. de la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad; c) artículo 5 letra b) numerales 5 a 11 de la Resolución N°48/96 Aprobada por la Asamblea General de Las Naciones Unidas, de fecha 4 de marzo de 1994, que dispone las “Normas Uniformes sobre la igualdad de oportunidades para las Personas con Discapacidad; en su numeral cuarto: d) los artículos 25º y 26º de la Ley 20.422 que establece normas sobre igualdad de oportunidades e inclusión social de personas con discapacidad; e) los artículos 1º,2º,3º y 4º del Decreto Supremo N° 32 del Ministerio de Planificación, que aprueba el Reglamento que establece normas para la aplicación de mecanismos de comunicación audiovisual que posibiliten el acceso a la programación televisiva para personas con discapacidad auditiva; f) el artículo 1º de la Ley 18.838 que crea el Consejo Nacional de Televisión, CNTV; en su numeral quinto: g) las intervenciones de la Diputada Allende, el Diputado Escobar, la Ministra de Planificación Paula Quintana, la indicación N° 49 del Presidente de la República y el Segundo informe de la Comisión Especial de Discapacidad todas ocurridas dentro del trámite legislativo según Historia de la Ley 20.422 en lo relativo al actual artículo 25º.  
9. Vulneración de derechos lingüísticos de los Sordos. La Corte válida la hipótesis sostenida por las recurridas en cuanto a desconocer el valor de la lengua de señas chilena como lengua nativa de la comunidad Sorda minoría lingüística de Chile y aumentar desmedidamente la utilidad y accesibilidad que el sistema de subtitulado oculto, que es castellano escrito, brinda efectivamente a la minoría lengua de señas parlantes. En este sentido la Corte en el numeral sexto señala: “Que, conforme lo antes expuesto, aparece de manifiesto que los canales de televisión recurridos, al incorporar el sistema de subtitulado oculto o “closed caption” a la transmisión de los programas de televisión referidos por las asociaciones recurrentes en su libelo, han dado estricto cumplimiento a la normativa que rige la materia”.
10. Aplicación errónea de la jerarquía normativa. La Corte decide la litis validando el estándar de accesibilidad a los contenidos de la televisión que fija el artículo 2º y siguientes del Decreto 32 sobre Reglamento del artículo 25º de la ley 20.422; imponiendo en definitiva estas normas reglamentarias por sobre el estándar de accesibilidad reconocido por la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. En este sentido la Corte señala: “Así se desprende de la lectura del artículo 2..., la información ordinaria o extraordinaria que los canales de la televisión abierta y los proveedores de televisión por cable emitan o transmitan en relación o con ocasión de dichas situaciones o hechos, debe ser provista en formato de subtitulado oculto o lengua de señas, permitiendo que éstos puedan optar por uno u otro mecanismo, no siendo procedente, por ende, imponerles como exigencia que en tales casos deban incorporar el lenguaje de señas ni mucho menos que en todas las futuras transmisiones televisivas de todas las concesionarias recurridas se implemente el recuadro de intérpretes en lenguaje de señas chilenas –como se solicita en el recurso-, por carecer ello de sustento normativo”.
11. La decisión de la litis. Finalmente la Corte resuelve “Que de acuerdo con lo razonado y no habiéndose acreditado la existencia de un acto arbitrario o ilegal que afecte las garantías constitucionales enunciadas en el libelo de protección, el mismo será rechazado. Por estas consideraciones y de conformidad con lo que dispone el artículo 20 de la Constitución..., se confirma la sentencia apelada de treinta de abril de dos mil quince…”
12. Consecuencias. a) El desconocimiento del rango constitucional y la justiciabilidad de que están provistas estas normas en virtud de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 5º de la Constitución, privan a los Sordos del amparo estatal en cuanto al ejercicio de sus derechos lingüísticos y culturales, así como de la accesibilidad al ejercicio de derechos en igualdad de condiciones y sin discriminación. b) Además se incurre en vulneración de la norma del artículo 27º de la Convención de Viena del Derecho de los Tratados que señala “Una parte no podrá invocar las disposiciones de su derecho interno como justificación del incumplimiento de un tratado”. 
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� CDPD, Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 


� Disposición desarrollada en el artículo 4º del Decreto 32.
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